
ORDENANZA Nº 187/84 
 

Habilitación registro de contratistas de esquila. 

Sanción: 24/10/84. 
 

Art. 1º) HABILITASE en la ciudad de Río Grande un Registro de Contratistas de Esquila 
en el cual se incluirán aquellas que se desenvuelvan en forma permanente o transitoria 

en el Departamento Río Grande. 
 

Art. 2º) Los establecimientos rurales de este Departamento solo podrán contratar para 
la zafra de esquila, los servicios de quienes se encuentren debidamente registrados en 

el Municipio. 
 

Art. 3º) Las transgresiones a la presente Ordenanza harán pasibles a los responsables, 
contratistas y contratador, de las sanciones establecidas en el artículo 11º del régimen 

de penalidades en vigencia. 
 

Art. 4º) DE FORMA. 


